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, 

RAISO 
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2024 . 2027 

principios rectores de las elecciones democráticas. A estas personalidades se 
sumarán hasta 1 representante por fórmu la acreditado ante la mesa receptora de 
votos. 

5. Los ciudadanos/as funcionarios/as del ayuntamiento integrantes de las mesas 
() o 

receptoras de votos, deberán rendir la protesta de guardar y hacer f!~ardar la ~ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y las leyes que de e~~ ~manen, ~ ~ 
cumplir con las normas contenidas en estas bases y los principios c::§~cerJ.~t~' ~ ~ 
lega!i~ad, objetividad, independencia, y desempeñar leal y patrióti~~rt:ft~j1tl, ~ ~ 
func1on que se les ha encomendado. z w ~ ~~~;:;~.i; fl)i ¡' ~L~ ~ 

UJ .::> 1 'í!'f(J¡'~,••) '' ' !{ L~l 1o 

6. Las sedes donde serán instaladas las mesas receptoras de votos serán <§~fi,~~P.JP'lt .~ ~ 
entre los días 2 y 4 de diciembre de 2024. ~0 ~ ·~ 

U,J IJJ 1--- ~~ 
-_J LU cL 

ce 
(__) DECIMA SEGUNDA. - INTEGRACI N DE LAS MESAS RECEPTORA DE VOTOS. . . , 

c:!l ~ 
Para ser integrante de las mesas receptoras de votos se requerirá: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, ser funcionario del Ayuntamiento, al 
respecto podrán ser designados los funcionarios que residan en la sección o las 
secciones que comprenda la demarcación de la delegación que comprenda la 
mesa receptora; 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores; 
e) Contar con credencial para votar; 
d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 
e) Tener un modo honesto de vivir; 
f) Participar en su momento en el curso de capacitación electoral impartido por el 
órgano capacitador que integre la Comisión de Organización y Vigilancia del 
Proceso Electoral o el Instituto Nacional Electoral a través de la Junta Distrito! Ejecutiva 
correspondiente o el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; y 
g) Saber leer y escribir. 

DECIMA TERCERA. - DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS MESAS 
RECEPTORAS DE VOTOS. 

l. Se establecen como atribuciones de los integrantes de las mesas receptoras d 
votos las siguientes: 

a) Instalar y clausurar la mesa receptora de votos; 

b) Recibir la votación, siendo garante de que el sufragio se desarrolle de manera 
universal, libre, secreto, d irecto, personal e intransferible; 

! 

l 
' ) \ 
11 ! 
1 1. 1 v 

.f J¡ .,, 
// 
~/ 
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